
Solicitar informacion del total a pagar por medio
del correo  registrocivil2@notaria2ibague.com y/o
telefono 5153505 ext. 108, ya que se debe validar la
ciudad destino del documento, para informar con
exactitud.

GUÍA PARA SOLICITAR
REGISTROS CIVILES FUERA

DE LA CIUDAD.

YA PODRÁS PAGAR

Una vez hayas verificado el valor que debes pagar
por tu servicio, tienes 2 opciones de recaudo:

VALOR DEL SERVICIO Y/O APOSTILLE

CONSULTA SÍ AQUÍ SE ENCUENTRA EL
REGISTRO QUE NECESITAS...

Es importante que conozcas donde está, antes de
continuar con el trámite. Sí aún no estas seguro/a,
puedes consultar en nuestra pagina web:

ENVIANOS TUS DATOS 

Envianos un correo electrónico a la siguiente
dirección:

Cuando tu sobre este listo, te enviaremos el numero de
guía al celular registrado para que puedas realizar rastreo.

Recuerda que el trámite puede tardar de 2 a 3 días hábiles
sin contar el tiempo de la empresa transportadora.
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https://notaria2ibague.com/consultas/
(nacimientos, defunciones y/o matrimonios)
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Transferencia 

bancaria
Consiganción en corresponsal
bancario BBVA o banca fisica:

Puedes transferir a
nuestra cuenta
corriente autorizada
#362006199 del banco
BBVA a nombre del
Notario (Cesar Augusto
Alvarado Gaitan, CC.
3229565) desde
cualquier banco.

Acercate a una sucursal comercial del
banco BBVA o un corresponsal mas
cercano del BBVA.
Indica al cajero que harás una
CONSIGNACIÓN NACIONAL.
NOTA: Ten presente que debe ser una
sucursal comercial, ya que si no lo es, el
banco te cobrará una comision adicional
que el usuario deberá asumir.
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registrocivil2@notaria2ibague.com

No olvides enviar esta información:
Adjuntar imagen del soporte de pago
Datos del registro civil (nombre completo y/o numero serial)
Mencionar para qué trámite solicitas la copia del registro.
Persona que solicita el servicio: Nombre completo, dirección, telefono de
contacto, ocupación o actividad comercial, numero de cédula y su lugar
de expedición. (para elaborar la factura electronica)
Mencionar la cantidad de copias que solicitas, correspondiente al pago y
mencionar sí requiere con inicio de apostille.

NOTA: Tener en cuenta que si lo necesita con inicio de apostille, una vez
llegue el codigo en la pagina de la cancillería piden cancelar otro valor.

55 SOLO ESPERA... TU REGISTRO
ESTA EN CAMINO.

Gracias por confiar en nostros, esperamos servirte nuevamente...


